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de presidio mayor, Y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren' en 108 Jlechos.

Vistos la Ley de díeciocho de iunio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de indulto, y ,el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta ~l Ministro de Justicia y previa
deliberación <:lel Consejo de Ministros en su reunión del día Ve.ill
titrés de octubre de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Igoado Roariguez Lozano del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fu~ lDlpuesta en la expresada sentencia.

As1 lo dispongo pOI el presente Decreto. dado en Madrid a
cUeclnUeve de noviembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 347611970, de 19 de noviembre, por el
que se indulta a" Enrique Erraiz Aparicio.

Visto el expediente de indulto de E.nrique Erraiz Aparicio, con
denado por la Audiencia Provincial de Bilbao en sentencia de
seis de jlIDio de mll novecientos sesenta y ocho, como autor de
lID delito de hurto, a la pena. de ¡.eis años y un día de presidio
mayor. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de 1unio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós de
abrU de mil npvecientos treinta y ocho.

OidQ el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenclador. a propuesta del Ministro de Jmticia y
previa del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de octubre de mU novecientos setenta.

Vengo. en ·1nduItar a Enrique Erraiz Aparicio de la pena pri
vativa de libertad que le'queda por cumplir y que le fué im
puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de noviembre de mil nl>v.ecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 347711978. de ·19 de noviembre, por el
que se indulta a Frederick- Blok.

Visto ,el expedIente de indulto de Frederick Blok, incoado al
amparo de lo dlspqesto en el párrafo segundo del articulo segun
do del CódigO Penal por la Audiencia Provincial de CádiZ, que
le condenó en sentencia de diez de noviembre de mU novecientos
sesenta Y nueve. como autor de un deUto contra la salud públIca,
s. la pena de se1s aiio8 Y un die de prisión mayor, y teniendo
en cuenta las Circuns-tanciab que concurren en los hechos.
V~ 1& Ley de dieciocho de jJlIliO de mil ochocientos setenta,

reguládora de la gracia de lndulto, y el Decreto de veintidós de
abrlI de mil novecientos treinta y ocho. .

0100 eL Ministerio Fiscal y <le acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
del1berac1ón del Consejo de :MinistrO& en su reunión del día vein
titrés de octubre de mil novecientos setenta.

Vengo .~ lndulta.r a ~ck Blok, conmutando la pena
de 8811 afias y. un día de prisión mayor que le fué impuesta en
1& expresada sentencia. por otra de un aíío y seis meses de
prislón menor.

Asi lo dls1JOl180 por el presente Decreto. dado en Madrid a
<Uectnueve de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión, sin -perjuicio de
torc.ero de m.efar .derecho, an el título de Conde
de Estradas a favO'r de doña Castlda de Silva 11 Fer
nández de Heneatrosa.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este WIi1sterio. en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado. ha- tenido a bien disponer que. previo
pago del impuesto especial oorrespon~te y demás dere
chos establecidos,. se expida, sin perjUicio de tercero de me
Jor derecho. Oarta de Sucoslón en el titulo de Conde de Es-

tradas ji favor de dofia Casilda de Silva y Fernandez de He
ne....qrosa, por cesión de su madre. doña Casi!da Fernández de
Henesti-osa y Salabert.

Lo que comunico a V. E.
DlOS guarde a V, E.
Madrid, 17 ·de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que ..;;e
mU1!da expedir Carta de SU('f}')ion en el título de
Barón de Alcacer a favor de don Jose Antonio Nú
fiez-Robres 11 Rroriguez de Valcá.rcel.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de Su EXce
lenda el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponeT que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo de Barón
de Alcacer a favor de don José Anto',lio NúñeZ'-Robres y Rodri
guez de Valcárcei, por fallecimiento de su padre. don Fernando
Núnez-R-obres y Galiano.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E.
Madrid. 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
manda expedir Carta de Sucesz(.n en el título de
Marques do la Cal::ada a favor de don Jase Antonio
NÚitez-Robres y Rodriguez de Valcárcel.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre d;:: Su Exce
lencia en Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del impuesto especial correspo,'!diente y demás derechos
establecidos, se t'xpida Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de la Calzada a favor de don José Antonio Núñ,ez-Robres
y Rodríguez de Valcárcel, por fallecimiento de su padre. don
Fernando Núñez-Robres y Galiana.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
manela crpediT, sin perJuicio de tercero de me10r
dereclw, Carta de ,Sucestón en el título de Barón
de la Pobadilla a favor de don Javier. Cebrián Sa
gartiga.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este MiniSterio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. previo
pago del impuesto especial correspondiente y d€'!"!"1ás de-:echos
establecidos. se expida, sin perjuicio de tercero d~ m?:lor ,de
recho, Carta de Sucesión en el: titulo de Barón de la Pobadllla
a favor de don Javiet' Cebrián Sagarriga, por cesión de su
hermano don Vicente cebrián Sagarriga.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 -por la que se
manda expedir sin perjuicio de tercero de meJ'1T
derecho. Carta de Sucesión en el tftulo de Marqués
de Boadilla del Monte ,a favor de don Luis Rúspoli
y Morenés.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
d~ 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de Su Exce
lencia ei J-efe del Estado. ha tenido a bien disponer qUe. prevlO
pago del impuesto. especial correspondiente y demás d2rechos
establecidOS. se expida, sin perjuicio de tercero de metor dere
cho. Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de BoadUla del


